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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA – FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

  
RESOLUCION EXENTA Nº FC-F-00321
MAT: APRUEBA POLITICA DE 
PANTALLAS Y ESCRITORIOS LIMPIOS. 
POLITICA-SSI-A-7.7.
SANTIAGO, 19-05-2025

                                                              
VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley N° 18.989, en su Título II sobre el Fondo de Solidaridad e Inversión 
Social; Ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que 
rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; En la Ley 21.180 de 
Transformación digital del Estado; Ley N° 18.575 de Bases Generales de Administración 
del Estado; Ley 21.722 de Presupuestos del sector público para el año 2025; la Resolución 
Nº 36/2024 que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón y Resolución 
N°8 que modifica la Resolución N°36/2024 ambas de la Contraloría General de la 
República; en el Decreto Supremo N° 15/2022, del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, que nombra a persona que indica en el cargo de Director Ejecutivo del Fondo de 
Solidaridad e Inversión Social; y demás antecedentes tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

1°.- Que, El Fondo de Solidaridad e Inversión Social – FOSIS, es un Servicio Público 
funcionalmente descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, regulado 
por el Título II de la Ley 18.989, cuya misión es contribuir a la superación de la pobreza y 
vulnerabilidad social a través de estrategias que fortalezcan la cohesión social, las 
habilidades y capacidades de personas, familias y comunidades, con pertinencia territorial 
y enfoque de género y su finalidad es financiar en todo o en parte planes, programas, 
proyectos y actividades especiales de desarrollo social.
2°.- El Memorándum FC.MEM. 00215-2025 de fecha 30 de abril de 2025, enviado por 
doña Roxana Vercoutere Carter, encargada de Ciberseguridad, en el que solicita 
formalizar mediante un acto administrativo la aprobación de la POLITICA DE PANTALLAS Y 
ESCRITORIOS LIMPIOS, POLITICA-SSI-A-7.7 versión 3 de fecha 23 de abril de 2025.
3°.- Que resulta necesario para el FOSIS establecer normas para el uso seguro de 
información en los puestos de trabajo de todos los funcionarios y servidores a honorarios 
o terceros que se relacionen con FOSIS con la finalidad de proteger los activos de 
información tanto físicos como virtuales y asegurar que los equipos no supervisados 
cuenten con la protección adecuada.
4°.- Que, en virtud del principio de formalidad que rige los actos de la Administración 
establecido en el artículo 3 de la Ley N° 19.880, corresponde dictar un acto administrativo 
aprobatorio.

RESUELVO:

APRUEBASE la POLITICA DE PANTALLAS Y ESCRITORIOS LIMPIOS, POLITICA-SSI-A-7.7 
versión 3 de fecha 23 de abril de 2025, cuyo texto es el siguiente:
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

___________________________________
NICOLAS NAVARRETE HERNANDEZ

DIRECTOR EJECUTIVO
FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

NNH/PMD/CSG/RVC/FMZ/MLR
ANEXOS: SI CORRESPONDE
DISTRIBUCIÓN
DISTRIBUCIÓN. 

1. SUBDIRECCIÓN DE USUARIOS. POLITICA-SSI-A-7.7
2. SUBDIRECTORES
3. DIRECTORES REGIONALES
4. JEFES DE DEPARTAMENTO
5. COMUNICACIONES INTERNAS
6. OFICINA DE PARTES.
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